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MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 
5486 IhSTRUCCfOiL de 2 6  de !eorero oz 1996. ce  

$a Secreraria de Esrado para la Adrninisrracion 
Ptiblica oara la aolicacion de la Lev 3 1 /  1995. 

--.7- - ~ 

3; 8 de coviern&e. da ~ r e v o n c h i  de Riesgos 
Laoorales en la Adrninisrracion del Esrado. 

l. Introducción 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales supone r 
una novedad imponanie para la protección de los riesgos 
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profesionales de los trabajadores, tanto en el ámbito 3. Las funciones de los servicios de prevención 
orivado como en el oúblico. En este último. constituve se aiustarán a lo disouesto en el artículo 31 de la 
Ún avance cualitativo'de primera magnitud. al haber co'n- Ley 31/1995, de prevención de Riesgos Laborales 
templado dentro del ámbito de la Administración Pública 
la protección de los riesgos laborales como una sctua- 
ción única. indiferenciada v coordinada. que debe !leciar !V. Consulta y participación 
a todos los empleados públicos sin distinción del rbgimen 
jurídico que rija su relación profesional con la Adminis- 
tración Pública. 

No obstante. existen y se mantienen algunas pecu- 
liaridades referidas al ámbito de las Administraciones 
P~blicas, en cuanto a la determinación y composición 
de ciertos órganos de panicipación y representación que 
demandan una adecuación del contenido de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales a 'la realidad orgánica 
y funcional de la Administración del Estado. 

En este sentido. la coexistencia de los órganos de 
representación fijados por la Ley 9/1987. como son las 
Mesas sectoriaies de neaociación v las Juntas de Per- 
son~l .con las amaitos descentralizaoos de negociacion 
contempla3cs en el Acueroo Administ-ación-Sinoicatos. 
ae 15 oe soptiemore de 1994. hace necesario elaoorar 
las siguientes instrucciones oe caracter general para la 
aaecuacion de los Capitulas IV y V de la Ley 31/1995. 
oe 8 de noviembre. a ia Administracion oe* Estaoo 

II. Ambito ¿e aplicación 

1. La presente instrucción será de aplicación gene- 
ral al personal de la Administración Civil del Estado y 
de sus Organismos Autónomos, al de la Administración 
de la Seguridad Social y al de los entes públicos repre- 
sentados en la Mesa General de Negociación. 

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior. 
en los ámbitos del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, de Correos. del personal de las Ins- 
tituciones Sanitarias Públicas, de todo el personal docen- 
te no universitario y del personal funcionario de Uni- 
versidades. se orocederá a la adaotación de aauellos 
aspectos que pddieran afectar a sus'peculiaridades. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 
S de la Ley 31/1995, la adecuación de los contenidos 

de la misma a los establecimientos penitenciarios se 
realizará en el ámbito descentralizado de negociación 
de la Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

4 En los establecimientos y centros militares. debe- 
rán tenerse en cuenta las peculiaridades previstas en 
su normativa específica. 

III. Servicios de prevención 

1. En cumolimiento del deber de orevención de ries- 
gos profesionales. los organos competentes determina- 
ran. previa consulta con las organizaciones sind cales 
v en funcion de la estructura organizat.va y territorial 
de sus organismos, así como de¡ tipo de riesgos pre- 
sentes en el sector y la incidencia de los mismos en 
los empleados públicos, el tipo de servicio de prevención 
más ajustado a sus características. potenciando la uti- 
lización de los recursos propios existentes en las Admi- 
nistraciones Públicas. 
2. Los órganos competentes podrán designar uno 

o varios empleados públicos para ocuparse de la acti- 
vidad de prevención de riesgos profesionales. constituir 
un servicio de prevención o concertar dicho servicio con 
una entidad especializada. 

Cuando se opte por la designación de empleados 
oúblicos oara la realización de actividades de orevención. 
ésta deberá ser consultada con los órgan& de repre- 
sentación del personal. 

1. El ámbito específico para el ejercicio de la función 
de participación en materia preventiva sera con carácter 
general. el de las Junt2s de Personal de la Administración 
General del Estado, los Comités de Empresa y los Dele- 
gados de Personal. sin perjuicio de las adaptaciones que 
sean necesarias,en función de los Comités de Seguridad 
y Salud que se creen. 

2. En los Servicios Centrales de los Departamentos 
Ministeriales y Organismos Autonomos, el ámbito espe- 
cífico para la función de partic~pación en materia pre- 
ventiva será el de las Juntas de Personal y los Comités 
de Empresa correspondientes. salvo en el caso de un 
organismo en el que subsistan varios convenios colec- 
tivos. donde podrá agruparse la función de participación 
de los misrrios eri un solo órgano. previo acuerdo Oe 
la representación sindical. 

3. El ámbito especifico para la función de partici- 
pación en materia de prevención en los servicios peri- 
férico~, y con carácter general, será también el de las 
Juntas de Personal de la Administración periiérica y el 
de los Comités de Empresa. 

Fn antrellos Ministerios. Oroanismos Autónomos v -7-- . . - -  ~ - 

~ n t k  Públicos con servicios peGféricos que constituyan 
ámbitos descentralizados de negociación. de conformi- 
dad con lo previsto en los Acuerdos Administración-Sin- 
dicatos de 16 de noviembre de 1991 15 de septiembre 
de 1994. o en aquellos cuyas peculiaridades hagan nece- 
sario un tratamiento singularizado en cuanto a la función 
de participación de los representantes d e  dichos fun- 
cionarios en materia preventiva. podrán designarse dele- 
oados de orevención. conforme a lo establecido en el - - - - -  - -  7~ ~ 

apartado VI de esta instrucción y con acuerdo de la Conii- 
sión de Salud Laboral y Acción Social. 

V. Comité de Seguridad y Salud 

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano pari- 
tario y colegiado de participación, destinado a la pro- 
puesta y consulta regular y periódica de los planes. pro- 
gramas y evaluación de prevención de riesgos en los 
Organismos públicos. 

2. Con carácter general. se constituirá un único 
Comité de Seguridad y Salud en el ámbito de los órganos 
de representación del personal funcionario. estatutario 
o Iahoral al servicio de la Administración del Estado. 
que estará integrado por los delegados de prevención 
designados en dicho ámbito. tanto para el personal con 
relación de carácter administrativo o estatuario como 
para el personal laboral, y por representantes de la Admi- 
nistración en número no superior al de delegados. 

3. En los Servicios Centrales de los Organismos 
públicos en los que existen varios Comités de Empresa 
que respondan a distintos convenios colectivos. la repre- 
sentación del personal laboral de dichas convenios se 
hará proporcionalmente al número de efectivos y repre- 
sentantes obtenidos por cada Sindicato en dichos ámbi- 
tos de representación, teniendo al menos un represen- 
tante en el Comité de Seguridad y Salud por cada con- 
venio colectivo existente en dicho ámbito. 

4. En los servicios periféricos de la Administración 
Civil del Estado se constituirá, con carácter general. un 
Comité de Seguridad y Salud. a cuyos efectos la repre- 
sentación laboral de los diversos convenios colectivos 
de la provincia en el ámbito de la Administración peri- 
férica se considerará Única. 
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Asimismo. en cada provincia se podrá constituir un 
Comité de Seguridad y Salud por cada uno de los Minls- 
terios y Organismos que constituyan ámbito descentra- 
lizado de negociación, conforme con lo previsto en los 
Acuerdos Administración-Sindicatos de  1 6  de noviembre 
de 1991 y 15 de septiembre de 1994, 

En cualquier caso. en aquellas provincias en que exis- 
tan edificios de servicios múltiples, se constituirá un úni- 
co Comité de Seguridad ySa lud  por edificio. indepen- 
dientemente de que en el mismo se localicen servicios 
correspondientes a ámbitos descentralizados de nego- 
ciación - . - -. - . . . 

5. No obstante lo señalado en los apartados ante- 
riores, podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud 
en otros ámbitos cuando las razones d é  la actividad y 
el tipo de frecuencia de los riesgos asi lo aconsejen, 
previo informe favorable de la Comisión de Salud Laboral 
y Acción Social. 

6. La constitución del Comité de Seguridad y Salud 
se hará proporcionalmente al número de efectivos de 
personal funcionario y laboral existente en el ámbito de 
representación correspondiente. 

7. En las reuniones del Cornite de Seguridad y Salud 
participarán. con voz pero sin voto. los Delegados sin- 
Sicales y los responsables técnicos. 

8. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá tri- 
mestralmente v siempre Que lo solicite alauna de las 
representaciones en el mismo. El Comité de Seguridad 
y Salud adoptará sus propias normas de funcionamiento. 

VI. Delegados de prevención 

1. Los delegados de prevención. de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 35.4 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre. serán designados por las organi- 
zaciones sindicalescon representación en los ámbitos 
de los órganos de representación del personal. 

2. La designación de los delegados de prevención 
deberá realizarse de entre aquellos funcionarios que sean 
miembros de la Junta de Personal correspondiente al 
ámbito de representación y entre los representantes del 
personal laboral miembros del Comité de Empresa. 

Asimismo. y en los términos del articulo 35, punto 
4. de la Ley 31/1995. de 8 de noviembre. en aquellos 
ámbitos fijados para la protección de riesgos laborales 
en los que rio Ihaya ningún miembro de la Junta de 
Personal o del Cornite de Empresa. podran ser nom- 
brados los Delegados Sindicales de dichos ámbitos para 
desempeñar las funciones atribuidas a los delegados de 
prevencion. 

3. El número de delegados de prevenc;Ón que 
podran ser designados se ajustará a la escala establecida 
en el articulo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem- 
bre: 

De 5 0  a 100  trabajadores: 2 delegados de preven- 
c i ón~  

~ - .. 
De 101  a 500  :rabajadores: 3 delegados de preven- 

rió" 
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De 3.001 a 4.090 trabaiadores: 7 deleaados de ore- 
vención. 

- 
De 4.001 eri adelante: 8 delegados de prevención. 

4. E l  tiempo utilizado por los delegados de preven- 
ción para el desempeño de las funciones previstas en 
el articulo 3 6  de le Ley de Prevención de Riesgos L a b e  
rales será considerado como de ejercicio de funciones 
de representación. a efectos de utilización del crédito 
de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) 
del artículo 6 8  del Estatuto de los Trabajadores. y en 
la letra d) de! anículo 11  de la Ley 9/1987, de Organos 
de Representación. y artículo 10.3 de la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical. 

5. Los órgarios competentes proporcionarán a los 
delegados de prevención los medios y la formación en 
materia preventiva que resulten neeesarios para el ejer- 
cicio de sus funciones. 

6. La formacihn se deber3 facilitar por la Adminis- 
tración Dor sus orouics medios o mediante concierto 
con organismos o ekioades especializadas en la materia. 

7. El t.empo dedicado a la formación sera cons.- 
derado como riempo de rrabajo a todos los efectos 

VII. Comisión paritaria de Salud Laboral y Acción Social 

Conforme al cüpítulo XXXlll del Acuerdo Administra- 
ción-Sindicatos de 1 3  de seotiembre de 1994. se rea- 
lizará un riguroso seguirnienl'o del cumplimiento de esta 
Instrucción. adoptando las medidas necesarias para la 
eficaz aplicación de la ley. 

Madrjd, 26 de iebrero de 1996.-El Secretario de Esta- 
do para la Administración Publica, Eugenio Burriel de 
Orueta. 

De, 501 a 1.000 trabajadores: 4 delegados de p i e  
venclon. 

D e  1.001 a 2.000 trabajadores: 5 delegados de p r e  
vencion. 

De, 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 delegados de p r e  
vencion. 


